
ACTA DE PLENO ORDINARIO N° 42-2026

En San Miguel, a treinta de marzo del año dos mil veintiséis, a las 13:30 

horas,  se  reunió  el  Tribunal  Pleno  de  esta  Corte  de  Apelaciones,  bajo  la 

Presidencia  de  la  ministra  señora  María  Carolina  Catepillán  Lobos  y  con  la 

asistencia de los ministros titulares señoras María Teresa Díaz Zamora,  Sylvia 

Pizarro Barahona, señor Carlos Farías Pino, señora María Soledad Espina Otero, 

señores Edwin Danilo Quezada Rojas,  Juan Ángel  Muñoz López,  señora Celia 

Catalán  Romero  y  señor  Mauricio  Olave  Astorga y  de  los  ministros  suplentes 

señoras Carmen Gloria Escanilla Pérez, María Alejandra Rojas Contreras, Andrea 

Soler Merino y señor  Carlos Hidalgo Herrera, acordándose lo que más abajo se 

explicita.

 Se deja constancia que no integran los ministros señor Miguel Vázquez 

Plaza,  por  encontrarse  con  licencia  médica,  señor  Roberto  Contreras  Olivares 

señora  Liliana  Mera  Muñoz,  por  estar  con  permiso  de  conformidad  con  lo 

dispuesto en el artículo 347 del Código Orgánico de Tribunales, señoras María 

Alejandra Pizarro Soto y María Catalina González Torres,  por estar con licencia 

médica, y señora Marianela Cifuentes Alarcón, por estar en comisión de servicio, 

con dedicación exclusiva en las causas de Derechos Humanos.

Asimismo,  se deja constancia que no integra la  ministra señora Claudia 

Lazen Manzur por encontrarse destinada a la Decimotercera Sala de la Corte de 

Apelaciones de Santiago, conforme al  artículo 101 bis del Código Orgánico de 

Tribunales. 

Se deja  constancia  que las  ministras  señoras  María  Carolina  Catepillán 

Lobos y Sylvia Pizarro Barahona no entraron al conocimiento del asunto signado 

con el número III.1, atendida sus inhabilidades registradas.

Se  deja  constancia  que  la  ministra  señora  Carolina  Vásquez  Acevedo 

integró únicamente el punto III.1 de los Asuntos disciplinarios.
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Además, se deja constancia que el ministro señor Carlos Farías Pino, no 

entró  al  conocimiento  de  la  cuenta  de  la  señora  presidenta,  de  los  asuntos 

signados con el número III.1 y III.3, atendida su inhabilidad registrada.

“  V. VISITAS  

2.- Rol N°519-2026. Acta de visita practicada por la Ministra señora Liliana Mera 

Muñoz,  realizada  a  la  Cuarta  Notaría  de  La  Cisterna,  servida  por  el  señor 

Francisco Hermida Brevis, correspondiente al sexto bimestre noviembre-diciembre 

de 2025.

En el acta la ministra no realiza observaciones.

Se aprueba la visita practicada por  por  la Ministra  señora  Liliana Mera 

Muñoz,  realizada  a  la  Cuarta  Notaría  de  La  Cisterna,  servida  por  el  señor 

Francisco Hermida Brevis, correspondiente al sexto bimestre noviembre-diciembre 

de 2025.

Comuníquese por la vía más expedita, sirviendo la presente resolución de 

suficiente y atento oficio remisorio y en su oportunidad, archívese”.

MAURICIO VERGARA TORO

RELATOR DE PLENO (S)
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Mauricio Andrés Vergara Toro
Relator
Corte de Apelaciones
Diez de abril de dos mil veintiséis
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